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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera 
presidente del Senado, 
Ciudad. 

Se ~or Presidente: 

Ciudad '.t'rujillo, J. I. . 
7 de abril del 1960. 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumpli~iento 
de lo dispuesto por el artículo 41 de la Consti­
tución de la República, tengo a bien remitir a 
usted un proyecto de ley que establece que los 
actos de donaci6n de conformidcd con el Decreto 
Ifo. 5518, del 9 de febrero de 1960 o los que lo 
sustituyan, se considerarán consti_tuidos en bien 
de familia y no podrán ser transferidos o embarga­
dos, cedidos o transferidos. 

Atentamente le saluda, 

sé Ramón Rodríguez, 
Presidente a Cámara de Dip 
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EL CONGRESO NACIONAL 
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\ LEGISLATURA DEL C\(f 19 (-{) 
... ··-··---········· ············J.... . .•.. .... 

REGISTRADA con el Número .......... 1.s-·· y..3············ 
en el folio ...... /. ... L .. ~,~del Libro Letr a ......... c .......... de 

asientos de Leyes, Resoluciones y Decretos votados 

por la Cámara de Diputados, y consta de 

hojas escritas a máquina 

a razón de dos espacios interlinea,. \ 

Ciedad TrujiJlo, R. D ... L~ .•• de,c.-C .... , .. <:-r. .. ~-·· f-- ·)9 ....... . 
. y •. 

............... s~. e~) -----:f\ '---z_ .. ~ .. -· ....... . ~ , 
Jete de h1s oifé. inas de la Cámara rte Dip•tado --
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CONGRESO NACIONAL 
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~i;ifÍ1Al)A/2iJI Número __ q /§:--=' _ 
en el folio ._M"." .. ... del Libro Lctra .............. =----de 

asientos dz Leyes, Resoluciones y Decretos votados 

por la Cámar~ iputados, y const~ de 

;· ;~. ;~~ ~~ ~~; ~;;~~;~~~:.~:~ás,C6 º 
Cí¡ídacl~o;. O~ :•_ -~ ----------- \t 

Jefe ae las Oficinas de .la Cámara de Diputados 



Ciud d 
Di trito 

rujillo 
· cionPl 

7 -bril 1960. 

Sefíor ... ic. José . m n odrí uez 
President d 1 C_..mar Di ut dos 
Su D · e .-

Señor Pr si nt: 

vi o u t d r c·bo d ~u o ·cio o , , de 

fec 7 d,l e curso , y 1 n xo roy cto d y r 

dio el cu 1 lo bine obili rios o inmobili rio don -

d por 

va o or 

n i n 

tubr d 

rob do 

tido 1 

dd 

l nof ctor de .a Paria y P dre d la P tr ue-

1 at do Domini o se e nsid rar n con tit 

de f ilia conf re la Ley No . 1 24, el 4 oc-

1928. 

l e comunic rle q e d"cho roy to ley 

or el enado en u s i 6n de esta i ,. ch y r 

oder j cutivo ra lo incs co stitucion 1 s . 

tent ~nte l ~ lud , 

Por irio Herrera 
Pr si en e de en o 

~ A. )(1 
B 1< ~ [.._. ,ti 
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Nmn. 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Truji~loi D.N., 
(' 11 

:.., J \ Ü ... 1 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Sena.do de la República, 
Ciudad.-

Sefior Presidente: 

En relación con su comunicación No. 
1509, de fecha 7 de abril en curso, cdm.pleme signifi­
carle que la ley en virtud de la cual los bienes mo­
biliarios o inmobiliarios donados por el Benefactor 
de la Patria y Padre de la Patria Nueva o por el Es­
tado se considerarán constituidos en bienes de fami­
lia conforme a la Ley No. 1024, del 24 de octubre de 
1928, ha sido promulgada en fecha 8 de abril de 1960, 
y registrada bajo el No. 5336e 

lrt 
rm/ma. 

Muy ~~t .~lte, 
/' / 

~~ -
/' ,, ~ .,, -----. 

/4~uis Ruiz TrujillÁ, 
/ ecretario de Estado de lalresidencia. 



Ciudad rujil!o 
üist~ito Lcional 
7 de bril ·e 196. 

~enernlí~ioo iéctor B. Truji_ o M lina 
Pr si I t?n , e 1 topú 1 ic··. 
:;u esn cho.-

~XC lontí. i o s -:)r )res¡, ente: 

prob dr-t CáMn.r~s er~isl· tiv e !'l!TO .... , 
el or ust-d uar-- 1.o.., ... in c~nstituci n 1 s, 

1 1 o e~io o 1 cu· l lo bienes o biliario o iru o i-

li ios n do~ or el en factor de la P~tria y P r d. la 

~ 1' '\ )'() 
~ J:[' B .11 r )MI A 

Patria iu v o or ominicnnc, .o e n,id r r•n on -

t tu:ídos en en 1e f~ ili e la .Goy o. 1 24, del 

24 octubr d 19 S. 

i n, s udo 

d 

Con sentiri~n o de la ás < istin uid considcr -

u~tcd muy t ntarnente . 

Porr· r· o .terrera 
PrEs·can~ dol en do 
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